
  

ECUACOLOR GUAYAQUIL S.A / 22371 
Guayaquil, 25 de Abril de 2005 

Señor Don . SUP O 

Martín Antonio Cucalón de Icaza 

Ciudad 

De nuestras Consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ECUACOLOR GUAYAQUIL S.A. en sesión celebrada 
el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como VICEPRESIDENTE de la Compañía, 
por un período de DOS AÑOS. Su nombramiento anterior fue inscrito el 8 de 
Mayo del 2003, 

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, de manera individual y demás atribuciones que le 
sean inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto 
Social de la Compañía, que consta de la Escritura Pública de Reforma Integral y 
Codificación de Estatuto, otorgada ante el Notario V del Cantón Guayaquil, Ab. 
Cesario Condo Chiriboga, el 30 de marzo de 1994, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 29 de agosto del mismo año. 

ECUACOLOR GUAYAQUIL S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario V del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el 
15 de agosto de 1975 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 12 de 
septiembre del mismo año. 

    < Murillo de Viteri 

Secretaría de la Junta 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede y que me he posesionado 
en esta fecha.- Guayaquil, 25 de Abril de 2005. 

RTÍN ANTONIO CUCALÓN DE ICAZA 
CL: 090971786-0 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Av. Del Periodista y Carlos Luis Plaza Dañín 

   

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de VICEPRESIDENTE, de la 
Compañía ECUACOLOR GUAYAQUIL S.A., a 
favor de MARTIN ANTONIO CUCALON DE 
ICAZA, a foja 43.369, Regístro Mercantil 

rtoxjo, número 15.202.- 
eáAdos mil cinco.- 

   

  

ENCARGADA 

    

ORDEN: 162874 
LEGAL: 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 

% COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 
REVISADO POR: 20 

 


